
Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen
los requisitos para la verificación de los títulos universitarios

oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Terapeuta
Ocupacional

BOE 26 Marzo 2009

LA LEY 4937/2009

INTRODUCCIÓN

La disposición adicional novena del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (LA LEY 10804/2007), establece
que el Ministerio de Educación y Ciencia precisará los contenidos de su anexo I a los que habrán de
ajustarse las solicitudes presentadas por las universidades para la obtención de la verificación de los
planes de estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales de Grado o de Máster, prevista en
su artículo 24, que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas.

La legislación vigente conforma la profesión de Terapeuta Ocupacional como profesión regulada cuyo
ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título oficial de Grado, obtenido, en este
caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.9 del referido Real Decreto 1393/2007, conforme a
las condiciones establecidas en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de enero de 2009,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero de 2009 (LA LEY 1962/2009).

Dicho Acuerdo, en su apartado cuarto, en relación con la disposición adicional novena anteriormente
citada, encomienda al Ministro de Ciencia e Innovación el establecimiento de los requisitos respecto a
objetivos del título y planificación de las enseñanzas.

Por lo tanto, a la vista de las disposiciones citadas, una vez oídos los colegios y asociaciones
profesionales interesados, resulta procedente establecer los requisitos a los que deberán adecuarse
los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Grado que habiliten para el
ejercicio de la profesión de Terapeuta Ocupacional, que presenten las universidades para su
verificación por el Consejo de Universidades.

En su virtud, previo informe de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud y
del Consejo de Universidades, dispongo:

Artículo único Requisitos de los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de
Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Terapeuta Ocupacional

Los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Grado que habiliten para el
ejercicio de la profesión de Terapeuta Ocupacional deberán cumplir, además de lo previsto en el Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (LA LEY 10804/2007), por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, los requisitos respecto a los apartados del anexo I del
mencionado Real Decreto que se señalan en el anexo a la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES
Disposición final primera Habilitación de aplicación y desarrollo
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Se autoriza a la Dirección General de Universidades para dictar las resoluciones necesarias para la
aplicación y el desarrollo de la presente Orden.

Disposición final segunda Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

ANEXO 
Establecimiento de requisitos respecto a determinados apartados del anexo I del
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la Ordenación

de las Enseñanzas Universitarias Oficiales, relativo a la memoria para la solicitud de
verificación de títulos oficiales

Apartado 1.1 Denominación:

La denominación de los títulos deberá ajustarse a lo dispuesto en el apartado segundo del Acuerdo
de Consejo de Ministros de 23 de enero de 2009 por el que se establecen las condiciones a las que
deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el
ejercicio de la profesión regulada de Terapeuta Ocupacional, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 17 de febrero de 2009, mediante Resolución del Secretario de Estado de Universidades de
5 de febrero de 2009, y a lo dispuesto en la presente Orden. Así:

1. La denominación de los títulos universitarios oficiales a los que se refiere el apartado anterior
deberá facilitar la identificación de la profesión para cuyo ejercicio habilita y, en ningún caso,
podrá conducir a error o confusión sobre sus efectos profesionales.

2. No podrá ser objeto de verificación por parte del Consejo de Universidades ningún plan de
estudios correspondiente a un título universitario oficial cuya denominación incluya la referencia
expresa a la profesión de Terapeuta Ocupacional sin que dicho título cumpla las condiciones
establecidas en el referido Acuerdo y en la presente Orden.

3. Ningún título podrá utilizar la denominación de Graduado o Graduada en Terapia Ocupacional
sin cumplir las condiciones establecidas en dicho Acuerdo y en la presente Orden.

Apartado 3. Objetivos.-

Competencias que los estudiantes deben adquirir:

A) Autonomía profesional y responsabilidad.

1. Reconocer los elementos esenciales de la profesión de terapeuta ocupacional, incluyendo
los principios éticos, las responsabilidades legales, el ejercicio profesional centrado en
individuos y poblaciones, respetando su autonomía y el secreto profesional.

2. Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud, así como los entornos y
condicionantes de los diferentes sistemas de salud.

3. Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para fundar la toma
de decisiones sobre salud.

4. Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia
profesional, prestando especial importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos
conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

5. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información para obtener,
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organizar, interpretar y comunicar la información científica, sanitaria, sociosanitaria y social,
preservando la confidencialidad de los datos.

B) Conocimientos de Terapia Ocupacional.

6. Comprender los fundamentos conceptuales de la naturaleza ocupacional del ser humano y
el desempeño de sus ocupaciones a lo largo del ciclo vital.

7. Comprender y reconocer la interrelación entre los conceptos de bienestar, salud, ocupación
significativa, dignidad y participación.

8. Comprender y reconocer la importancia de los factores contextuales como determinantes
de disfunción ocupacional.

9. Reconocer los determinantes de salud en la población, los recursos y equipos
multiprofesionales y las acciones de prevención, mantenimiento y promoción de la salud,
tanto a nivel individual como comunitario.

10. Realizar la evaluación y la adaptación del entorno para promover la participación en
ocupaciones significativas en las diferentes facetas de la vida diaria, la autonomía personal y
la calidad de vida.

C) Proceso de Terapia Ocupacional y razonamiento profesional.

11. Obtener y elaborar, con la información relevante, la historia del desempeño ocupacional a
lo largo de todo el proceso.

12. Realizar la evaluación del funcionamiento ocupacional adecuada a las necesidades de
individuos y poblaciones.

13. Determinar las disfunciones y necesidades ocupacionales, definir la planificación y
establecer la intervención de Terapia Ocupacional, utilizando el potencial terapéutico de la
ocupación significativa, a través del uso de la actividad, con el consentimiento y la
participación de los individuos y poblaciones.

14. Realizar la evaluación ocupacional, determinar la planificación y establecer la intervención
de Terapia Ocupacional, utilizando el potencial terapéutico de la ocupación significativa, a
través del uso de la actividad, con el consentimiento y la participación de los individuos y
poblaciones.

15. Conocer, seleccionar y aplicar las teorías apropiadas, los marcos de referencia teóricos,
los modelos y métodos de práctica de Terapia Ocupacional para elegir o restablecer la
ocupación significativa, según las necesidades de salud de individuos y poblaciones.

16. Colaborar con grupos y comunidades para promover la salud y el bienestar de sus
miembros mediante la participación en la ocupación significativa.

17. Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones de
Terapia Ocupacional, basándose en la evidencia científica disponible.

D) Relaciones profesionales, clínicas y comunitarias.

18. Reconocer la influencia de las diferencias individuales, religiosas, culturales, así como de
las costumbres sobre la ocupación y la participación.

19. Adquirir y desarrollar habilidades, destrezas y experiencia práctica en el contexto
sociosanitario y comunitario.

20. Adquirir conocimientos básicos de gestión y mejora de la calidad de los servicios de
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Terapia Ocupacional.

21. Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales, adquiriendo
habilidades de trabajo en equipo.

E) Habilidades de comunicación.

22. Escuchar de manera activa, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los
problemas y las demandas ocupacionales de los individuos y poblaciones y comprender el
contenido de esta información.

23. Establecer una comunicación interpersonal asertiva con todos los interlocutores que sean
relevantes durante el proceso de Terapia Ocupacional.

24. Elaborar y redactar historias y demás registros de Terapia Ocupacional, de forma
comprensible, tanto a público especializado como no especializado.

25. Transmitir información oral y escrita, tanto a público especializado como no
especializado.

Apartado 5. Planificación de las enseñanzas.-

Los títulos a que se refiere el presente acuerdo son enseñanzas universitarias oficiales de Grado, y
sus planes de estudios tendrán una duración de 240 créditos europeos a los que se refiere el artículo
5 del mencionado Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (LA LEY 10804/2007).

El plan de estudios deberá incluir como mínimo los siguientes módulos:

Módulo
N.º de

créditos
europeos

Competencias que deben adquirirse

De formación
básica. 60

Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano
de modo que permita evaluar, sintetizar y aplicar tratamientos de
Terapia Ocupacional.

Conocer y comprender el proceso fisiopatológico en todos los
momentos del ciclo vital, desde la infancia hasta la vejez,
identificando los problemas y aspectos preventivos y clínicos, de
la persona, tanto en la salud como en la enfermedad.

Conocer y comprender los conocimientos de Pedagogía, Psicología
y Psicopatología aplicables al ser humano en todos los momentos
del ciclo vital de modo que capaciten para evaluar, sintetizar y
aplicar tratamientos de Terapia Ocupacional.

Conocer y comprender los conocimientos de Sociología y
Antropología social que capaciten para la aplicación de
tratamientos de Terapia Ocupacional en diferentes instituciones y
grupos sociales de modo que permitan prevenir y tratar
situaciones de inadaptación y reacción social.

Conocer y comprender el marco legal y administrativo vigente
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Módulo
N.º de

créditos
europeos

Competencias que deben adquirirse

para realizar las funciones y responsabilidades propias del
profesional de Terapia Ocupacional, utilizado adecuadamente los
recursos sociosanitarios y económicos.

Conocer el contexto profesional, ético y legal del terapeuta
ocupacional, reconociendo y respondiendo a dilemas y temas
éticos en la práctica diaria.

Adquirir habilidades de trabajo en equipo como unidad en la que
se estructuran de forma uni o multidisciplinar e interdisciplinar los
profesionales y demás personal relacionados con la evaluación
diagnóstica y tratamiento de terapia ocupacional.

Conocer el sistema sanitario español y los aspectos básicos
relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente los que estén relacionados con aspectos
rehabilitadores.

Conocer y comprender los antecedentes históricos, fundamentos
teóricos y principios metodológicos: aspectos filosóficos, marcos
de referencia teóricos, modelos, técnicas, evaluaciones y
valoraciones de Terapia Ocupacional necesarios para reconocer e
interpretar los procesos de función-disfunción ocupacional.

Comprender las distintas teorías del funcionamiento, autonomía
personal, adaptación funcional del/al entorno, así como los
modelos de intervención en Terapia Ocupacional, transfiriéndolos
a la práctica profesional cotidiana.

Promover la salud y prevenir la discapacidad, adquirir o recuperar
el desempeño ocupacional.necesario en cada etapa del ciclo vital
para lograr la independencia y autonomía en las áreas de
desempeño ocupacional de aquellas personas que sufren
situaciones de riesgo, déficit orgánicos, limitación en la actividad
y la participación y/o marginación social.

Realizar un tratamiento adecuado, respetando las distintas fases y
principios básicos, a través de ocupaciones terapéuticas y basado
en conocimientos relacionados como la ciencia de la ocupación,
en las diferentes áreas de desempeño ocupacional, analizando los
componentes de desempeño y los distintos entornos y contextos
existentes.

Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y
procedimientos generales de intervención en Terapia Ocupacional
en sus marcos de referencia, evaluando su efectividad en un
entorno de trabajo cooperativo.
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Módulo
N.º de

créditos
europeos

Competencias que deben adquirirse

De Terapia
Ocupacional,
autonomía
personal e
independencia.

54

Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de
recuperación.

Conocer, comprender y aplicar los fundamentos de la autonomía
personal en las actividades de la vida diaria con y sin
adaptaciones y/o ayudas técnicas en el ciclo vital.

Analizar la ocupación en Terapia Ocupacional y su utilización
terapéutica en el ciclo vital.

Conocer y comprender los conocimientos de Terapia Ocupacional
para la integración del individuo en su entorno a lo largo del ciclo
vital.

Aplicar la actividad significativa, el estudio ergonómico, las
nuevas tecnologías y la tecnología existentes en Terapia
Ocupacional en el ciclo vital.

Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de
educación y promoción de la salud dentro del ámbito de la Terapia
Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en
general y subsecuentes a afecciones médicas, quirúrgicas y
psiquiátricas e inadaptación social.

Conocer, desarrollar y aplicar planes de gestión y administración
sanitaria y sociosanitaria aplicados a la provisión de servicios y
mejora de la calidad de Terapia Ocupacional.

Explicar los conceptos teóricos que sostienen la Terapia
Ocupacional, concretamente la naturaleza ocupacional de los
seres humanos y el desempeño de sus ocupaciones.

Explicar la relación entre desempeño ocupacional, salud y
bienestar.

Realizar y defender argumentos lógicos y razonados relacionados
con la ocupación humana y la Terapia Ocupacional.

Trabajar en colaboración con los individuos y grupos con el fin de
participar activamente en la ocupación, a través de la promoción
de la salud, la prevención, la rehabilitación y el tratamiento.

Seleccionar, modificar y aplicar teorías de forma apropiada,
modelos prácticos de intervención y métodos para satisfacer
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Módulo
N.º de

créditos
europeos

Competencias que deben adquirirse

necesidades ocupacionales y de salud de individuos y
poblaciones.

Utilizar el razonamiento ético y profesional de manera eficaz a lo
largo del proceso de Terapia Ocupacional.

Utilizar el potencial terapéutico de la ocupación a través del
análisis y síntesis de la ocupación y de la actividad.

Adaptar y aplicar el proceso de Terapia Ocupacional en estrecha
colaboración con individuos y población, adquiriendo capacidades
para intervenir en proyectos de promoción, prevención y
protección con un enfoque comunitario y de salud pública.

Apreciar y respetar las diferencias individuales, creencias
culturales, costumbres y su influencia en la ocupación y la
participación.

Preparar, mantener y revisar la documentación de los procesos de
Terapia Ocupacional.

Llevar a cabo el ejercicio profesional de manera ética, respetando
a las personas, pacientes y usuarios, teniendo en consideración
los códigos de conducta profesional de los terapeutas
ocupacionales.

Demostrar seguridad, autoconocimiento, autocrítica y
conocimientos de sus propias limitaciones como terapeuta
ocupacional.

Desarrollar el conocimiento de la ocupación y de la práctica de
Terapia Ocupacional.

Determinar y priorizar los servicios de Terapia Ocupacional.

Comprender y aplicar principios de dirección y gestión en la
prestación de los servicios de Terapia Ocupacional, incluyendo
coste-eficacia, administración de recursos y equipamiento y
establecimiento de protocolos de Terapia Ocupacional.

Implicarse en un proceso continuo de evaluación y mejora de la
calidad en la prestación de los servicios de Terapia Ocupacional,
involucrar a las personas, pacientes y usuarios cuando sea
apropiado y comunicar los resultados a las partes interesadas.
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Módulo
N.º de

créditos
europeos

Competencias que deben adquirirse

Ser capaz de argumentar los principios científicos que sustentan
la intervención en terapia ocupacional, adecuándola a la evidencia
científica disponible.

De afecciones
médicas,
quirúrgicas y
psiquiátricas.

18

Conocer y comprender los conocimientos médicos, quirúrgicos y
psiquiátricos aplicables al ser humano en todos los momentos del
ciclo vital, desde la infancia hasta la vejez, que capaciten para
evaluar, sintetizar y aplicar tratamientos de Terapia Ocupacional.

Conocer y comprender el proceso fisiopatológico en todos los
momentos del ciclo vital, identificando los problemas y aspectos
preventivos y clínicos de la persona, tanto en la salud como en la
enfermedad.

Conocer, evaluar, analizar, elaborar y participar en programas de
educación y promoción de la salud dentro del ámbito de la Terapia
Ocupacional para prevenir las disfunciones ocupacionales en
general y subsecuentes a afecciones médicas, quirúrgicas y
psiquiátricas e inadaptación social.

Sintetizar y aplicar el conocimiento relevante de ciencias
biológicas, médicas, humanas, pedagógicas, psicológicas,
sociales, tecnológicas y ocupacionales, junto con las teorías de
ocupación y participación.

Prácticas
tuteladas y
trabajo de fin
de grado.

48

Prácticas preprofesionales, con una evaluación final de
competencias, en Centros de Salud, hospitales y otros centros
asistenciales y que permita aplicar teorías, fundamentos,
metodologías, técnicas, evaluaciones y valoraciones de Terapia
Ocupacional, trabajando en equipo y desarrollando las habilidades
y destrezas propias en diferentes entornos.

Trabajo de fin de grado: materia transversal cuyo trabajo se
realizará asociado a distintas materias.
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